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RESOLUCIÓN de 25 de febrero de 2003, del
Servicio Territorial de Cáceres, autorizando el
establecimiento de la instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001282-000002.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctrica, S.A. con domicilio en: Cáceres, Periodista
Sánchez Asensio, 1 solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre (BOE 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctrica, S.A. el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

LÍNEA ELÉCTRICA.

Origen: Apoyo núm. 1 a instalar en sustitución del apoyo núm.
5013 de L.A.A.T. a 45 KV. de STR Cáceres I.
Final: Apoyo núm. 4 a instalar en sustitución del apoyo núm.
5018 de L.A.A.T. a 45 KV. de STR Cáceres I.
Términos municipales afectados: Cáceres.
Tipos de línea: Aérea y Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 45 KV.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio Acero. Aluminio.
Longitud total en Kms.: 0,756.
Apoyos: Metálico.
Número total de apoyos de la línea: 4.
Crucetas: Metálicas.
Aisladores:

Tipo Material
Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Proximidades urbanización “La Mejostilla”.

Presupuesto en euros: 71.168,82.
Presupuesto en pesetas: 11.841.495.
Finalidad: Desvío línea A.T. por construcción Urbanización Montesol.
Referencia del Expediente: 10/AT-001282-000002.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1.955/2000 de 1 de diciembre.

Cáceres, 25 de febrero de 2003.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
PEDRO GARCÍA ISIDRO

CONSEJERÍA DE VIVIENDA, URBANISMO Y TRANSPORTES 

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2001, de
la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las modificaciones
puntuales nos 15, 16, 17, 18 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Los Santos de Maimona, consistentes en la
creación de nuevas unidades de actuación
UA-12, UA-13, UA-14 y UA-15 (Desglosadas
del expediente de 11 modificaciones
puntuales).

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 23 de octubre de 2001, adoptó la siguiente
resolución:

Visto el expediente de referencia, así como los informes técnico y
jurídico emitidos por el personal adscrito a la Dirección General
de Urbanismo, Arquitectura y Ordenación del Territorio y debatido
el asunto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 6 del Decreto 187/
1995, de 14 de noviembre, sobre atribuciones de los órganos urba-
nísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura
(D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre), corresponde el conocimiento del
asunto más arriba señalado, al objeto de su resolución, a la Comisión
de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, adoptando
la que proceda, de conformidad con lo previsto en la Ley 13/1997,
de 23 de diciembre, reguladora de la actividad urbanística de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con el artículo
114 del Texto Refundido de la Ley sobre el Régimen del Suelo y
Ordenación Urbana, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1992 de
26 de junio, y en el artículo 132 del Reglamento de Planeamiento,
aprobado por Real Decreto 2.159/1978, de 23 de junio.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,


